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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

PARA EL PAGO DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

PARA EL EJERCICIO DE 2025. 

 
 
Vista la Orden 21/2016, de 2 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Rural (2016/6376), publicada en el DOGV de fecha 4 de agosto de 2016, 
que aprueba las bases reguladoras de la subvención destinada al Voluntariado Ambiental en 
Prevención de Incendios Forestales. 
 
Vista la Resolución de 14 de abril de 2025, de la consellera de Medio Ambiente, Infraestructuras 
y Territorio por la que se convocan las subvenciones destinadas al Voluntariado Ambiental en 
Prevención de Incendios Forestales para el ejercicio 2025, con un importe de 444.899,14 € con 
cargo a la línea presupuestaria S0230 del Capítulo IV del Subprograma 442F00, Prevención de 
Incendios Forestales de la Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio 
 
Vista la Resolución de 16 de julio de 2025, de la Dirección General de Prevención de Incendios 
Forestales por la que se resuelve la concesión de ayudas destinadas a la realización de 
actividades de Voluntariado Ambiental en materia de Prevención de Incendios Forestales para el 
ejercicio 2025. 
 
Vistas las certificaciones presentadas por los técnicos responsables del Voluntariado Ambiental 
en Prevención de Incendios Forestales en las tres provincias para el ejercicio de 2025, mediante 
las cuales se acredita el cumplimiento de los fines que justifican la concesión de la subvención 
y se aprueban los justificantes de gasto por el valor indicado en el Anexo de este informe. 
 
Visto el Informe-Propuesta de la Jefa del Servicio de Ayudas para la Prevención de Incendios 
Forestales relativo a los importes a pagar e importes a decaer en los expedientes referidos. 
 
Considerando lo dispuesto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda 
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, se realiza la siguiente: 
 

RESUELVO 
 

- Reconocer la obligación y proponer el pago indicados en el Anexo de esta resolución, 
relativos a la subvención destinada a la realización de actividades de Voluntariado 
Ambiental en materia de Prevención de Incendios Forestales para el ejercicio 2025. 

- Declarar decaídos los importes referidos en el Anexo de esta resolución para los 
correspondientes expedientes. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana, de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. En todo caso, no podrá simultanearse la interposición del recurso de 
reposición con el contencioso-administrativo 

 
 
 

Valencia, a fecha de la firma electrónica 
El Director General de Prevención de Incendios Forestales 

 

Por delegación, en virtud de la Resolución de 24 de julio de 2025 del Conseller de Medio Ambiente, 

Infraestructuras y Territorio, por la cual se delegan determinadas competencias en los diferentes órganos de la 

Conselleria (DOGV 10160, de 28.07.2025) 
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ANEXO I.- IMPORTES A PAGAR E IMPORTES A DECAER DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
VOLUNTARIADO AMBIENTAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES PARA EL EJERCICIO 2025. 
 
 

 

Nº EXPEDIENTE BENEFICIARIO CIF 

IMPORTE 

CONCEDIDO 

RESOLUCIÓN 

16/07/2025 (€) 

AUTORIZACIÓN 

PAGO (€) 

IMPORTE 

DECAÍDO (€) 

1 PIFVOL/2025/0036/03 AYUNTAMIENTO DE PEDREGUER P0310100C 5.841,46 5.841,46 0,00 
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